
INFORME DE COMISARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017 
Señores miembros dela Junta General de Accionistas de la Compañía. 
DOGGOT S.A, 

ilndo Ja dispueo enel tículo 279 de la Lay de Compañías, y conformo ala 
Hed se 4300 de Ot 3 de Js de es 

este informe, que se contiene en ls términos 
1: He revisado los estados financieros de la compañía DOGGOT SA, al 31 de 

Diciembre de 2.017, así como la estructura y mantenimiento de controles ínternos para. 

  

tad de suación financiera l 3 de Diciembre de 297 y los corespondiente estados 
de obligatoria presentación al Organismo de Control Societari, así como los libros 
sociales y las actas de Junta General de Accionistas. Considero que este análisis provee 
'una base razonable para expresar una opinión. 
3- En mi opinión, los estados financieros de la compañía DOGGOT S.A, presentan 

fazonable y suficientemente la situación financiera de la empresa y el resultado de sus 
operaciones al 31 de Diciembre de 2.017, de con las Normas 
Internacionales de Información Financiera — para PYMES 
adcicaadós de 1 Cinca, la A Eulcinss - 1 is Md, 

estatutarias y reglamentarias, así como als resoluciones dela Junta Genera. 

4- Informo también, que la conservación de los bienes y su custodia, así como los 
procedimientos de control interno aplicados por la compañía DOGGOT SA. son 

Adecuado y permiten el manejo de a información financiera de manera sustentable, 
confiable y eficiente. 

Afirmo, finalmente, que he dado fiel cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la 
Ley de Compañías vigente. 
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Guayaquil, 22 de marzo de 2017.


